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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1172 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal número 22 de
2022 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribuna, tablados y otros elementos analógos con finalidad
lucrativa y de la modificación de la ordenanza número 56 de 2022 reguladora
del precio público del servicio municipal de Escuela de Verano. 

Edicto

Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el 27 de enero de 2022 aprobó inicialmente:
 
Primero. La “Modificación de la Ordenanza Fiscal nº 22 Reguladora de la Tasa por
Ocupación de Terrenos de Uso Público Local con Mesas, Sillas, Tribunas, Tablados y otros
Elementos Análogos con finalidad lucrativa y la de la nº 56 Reguladora del Precio Público
del Servicio Municipal Escuela de Verano.”
 
Segundo. Que mediante inserción de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén 2022/431 de fecha 04 de febrero de 2022, se abre un período de exposición pública
por un plazo de 30 días, durante los cuales los interesados pueden presentar reclamaciones
y sugerencias que estimen pertinentes sobre el referido acuerdo plenario, que asimismo, ha
estado expuesto en el Tablón de Anuncios de la Corporación.
 
Tercero. Que transcurrido dicho periodo de exposición pública, no se han presentado
reclamaciones ni sugerencias al mismo.
 
Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo inicial se entiende adoptado
definitivamente, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las Ordenanzas citadas,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, insertándose la
mismas a continuación.
 
Quinto. Contra dicho Acuerdo y su aprobación definitiva conforme al artículo 10.1.b) y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación del texto íntegro de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 
A continuación se inserta el texto íntegro de las Ordenanzas Modificadas:
 

ORDENANZA FISCAL Nº 22
 

REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, CON MESAS,
SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

 
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 57 del Texto Refundido 2/2004 de 5 de marzo y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 y 20.3.l), este Ayuntamiento establece la tasa por utilizaciones
privativas o aprovechamientos especiales constituidos por la ocupación de terrenos de uso
público por mesas, sillas, barriles, estufas de gas móviles de exterior, sombrillas ,tribunas,
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local por la ocupación de terrenos de uso público con mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, así como
utilización de equipos de los que dispone el Ayuntamiento para el desarrollo de actividades
y/o eventos de particulares y/o colectivos.
 
Artículo 3. Sujetos pasivos.
 
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa.
 
Artículo 4. Responsables.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Serán responsables subsidiarios, las personas señaladas en el artículo 43 de dicha ley.
 
Artículo 5. Devengo.
 
Se devenga esta tasa y nace por tanto la obligación de contribuir, cuando se presente la
solicitud con la que se inicie el expediente que no se tramitará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente de la autoliquidación en la caja de recaudación.
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
En cumplimiento del artículo 24.3 del Texto Refundido 2/2004 de 5 marzo, la cuota tributaria
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queda fijada de la siguiente forma, atendiendo a la superficie ocupada por los
aprovechamientos expresados en metros cuadrados anualmente.
 
No obstante, en caso de solicitarse la ocupación de terreno por una duración inferior al año,
la cuota tributaria se prorrateara según los meses solicitados, en la forma estipulada en la
ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
 

 EUROS AL AÑO POR METRO CUADRADO

 
TIPO 1
Terraza

Tipo 1
+

Almacenamiento de
mobiliario en la calle

TIPO 2
Terraza con
plataforma

TIPO 3
Terraza con
plataforma y
estructuras

Calles 1ª y 2ª
categoría 17,74 € 23,06 € 26,61 € 53,22 €

Calles 3ª categoría 14,09 € 18,32 € 21,14 € 42,27 €
Calles 4ª categoría 7,34 € 9,54€ 11,01 € 22,02 €

 

CONCEPTO
(Actividades realizadas en colaboración con las áreas municipales) Euros / m²

Calles 1ª y 2ª categoría 5,18
Calles 3ª categoría 4,11
Calles 4ª categoría 2,14

 
Utilización de equipos de los que dispone el Ayuntamiento para el desarrollo de actividades
y/o eventos de particulares y/o colectivos:
 

EQUIPO CUOTA
JAIMA (unidad) 103,90 €
Por cada silla 1,04 €
ENGANCHE ELÉCTRICO REGULAR 155,87 €
FIANZA POR REPARACIÓN DE DAÑOS EN DOMINIO PUBLICO, POR M² 10,01 €

 

EQUIPO
(Actividades realizadas en colaboración con las áreas municipales) CUOTA

JAIMA (unidad) 51,95 €
Por cada silla 0,52 €
ENGANCHE ELÉCTRICO REGULAR 77,94 €
FIANZA POR REPARACIÓN DE DAÑOS EN DOMINIO PUBLICO, POR M² 5,01 €
 
Fianza
 
El titular de la actividad a desarrollar deberá prestar fianza para responder de los gastos de
limpieza asciende a 207,80 €.
 
Igualmente deberá presentar junto con la solicitud copia compulsada del Seguro de
Responsabilidad Civil.
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Artículo 7. Normas de gestión.
 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período o temporada autorizada.
 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el
depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en la que conste
la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano
detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio y
duración del aprovechamiento.
 
3. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito
previo y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados.
 
El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan.
 
4. La licencia se otorgará para el año o temporada que se solicite debiendo proceder los
interesados a formular nuevas solicitudes con la antelación suficiente para ocasiones o
temporadas sucesivas.
 
5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.
 
6. Las solicitudes para la ocupación con mesas y sillas se presentarán dentro de los dos
primeros meses del año, cuando los establecimientos determinantes de la ocupación
estuviesen ya abiertos y cuando la apertura tuviese lugar después del uno de enero, en el
mes siguiente a su legalización. Deberán contener las garantías, contratos y certificados
exigidos legalmente.
 
7. La autoliquidación quedará elevada a definitiva, cuando se conceda la preceptiva licencia,
exigiendo o reintegrando, en su caso, al sujeto pasivo la cuantía correspondiente.
 
8. La Junta Local de Gobierno podrá establecer Convenios de Colaboración, con entidades,
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de esta tasa, con el fin
de simplificar el cumplimiento de obligaciones formales, y materiales derivadas de aquellos
o los procedimientos de recaudación o liquidación.
 
9. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el derecho a la utilización o
aprovechamiento del dominio público no se desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente, como en el caso de época de lluvia intensa, durante un período superior a
15 días consecutivos.
 
10. En caso de concurrencia de esta tasa con otra que suponga utilización del dominio
público local, se entenderá que gozará de preferencia, el sujeto que haya solicitado en
primer lugar en el tiempo la preceptiva autorización a este Excmo. Ayuntamiento.
 
11. Se declara esta tasa incompatible con la tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
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recreo situados en terrenos de uso público local. Significa ello, que aquellos sujetos pasivos
que estén interesados en que se les aplique la ordenanza anteriormente mencionada para
Romería, Feria de septiembre u otras fiestas, se someten temporalmente a la aplicación de
la misma, con las reducciones que correspondan.
 
12. Para el supuesto de que se pretenda la Instalación de una estructura permanente que
cubra la superficie del aprovechamiento, se tramitará previamente el expediente de
autorización de utilización del dominio público y a posteriori se dará traslado al Área de
Urbanismo, para la tramitación del expediente de licencia urbanística, en los términos del
artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
 
13. Con el fin de simplificar y agilizar los trámites para la instalación de terrazas y demás
elementos regulados en esta Ordenanza, se establece un plazo máximo de resolución de un
mes, contado desde la iniciación.
 
14. Las instalaciones, aparatos, sillas, etc., siempre que sean móviles deberán ser retiradas
diariamente, de acuerdo con el horario establecido para cada tipo de establecimientos.
 
15. El modelo de estufa que se coloque deberá sujetarse a la normativa europea fijada en la
Directiva 1990/396/CEE, de 29 de junio, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados Miembros sobre los aparatos de gas, o en su caso, aquella que resulte de
concreta aplicación y se encuentre vigente en cada momento. En todo caso la estructura de
la estufa, deberá ir protegida con una carcasa o similar que impida la manipulación de
aquellos elementos que contengan el gas propano. Se colocarán como máximo en una
proporción de una por cada cuatro mesas autorizadas.
 
16. En todo caso el interesado, deberá disponer de extintores adecuados, en lugar
fácilmente accesible.
 
17. Los interesados en la utilización de los equipos de los que dispone el Ayuntamiento para
el desarrollo de actividades y/o eventos de particulares y/o colectivos deberán presentar
solicitud en Registro del Ayuntamiento junto con copia ingreso autoliquidación y demás
documentación pertinente (incluido Seguro de Responsabilidad Civil).
 
La necesidad específica de otro material concreto necesario para el desarrollo de la
actividad será asumida directamente por el solicitante.
 
18. A partir del límite de horario autorizado quedará prohibido servir bebidas o
consumiciones a los usuarios de las terrazas, debiendo quedar totalmente desalojadas
como máximo media hora después del límite horario fijado para su cierre.
 
19. Horario de cierre de la terraza: 2:00 horas, a partir de dicho horario no se podrá servir
más bebidas o comidas, no se podrán sentar nuevos clientes y deberá quedar la terraza
desalojada antes de las 2:30 horas.
 
Artículo 8. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
correspondientes de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 9. Previsiones para estados de alarma.
 
Este Ayuntamiento entiende que debe reaccionar de manera inmediata a las consecuencias
que un estado de alarma puede generar. Por ello, a partir del 1 de enero del año 2021, en
caso de que una norma de carácter estatal o autonómico determine, como consecuencia de
una crisis sanitaria, el cierre total o parcial de la ocupación de terrenos objeto de esta tasa,
los sujetos pasivos dejarán de estar sujetos a la misma.
 
Disposición Transitoria.
 
La presente Ordenanza fiscal no será de aplicación hasta el día 1 de enero de 2021,
quedando en suspenso hasta esa fecha.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 

ORDENANZA FISCAL Nº 56
 

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ESCUELA DE VERANO
 
Artículo 1. Concepto.
 
De conformidad con lo previsto en el art. 127 en relación con el art. 41 ambos del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público
por la prestación del servicio consistente en la impartición de cursos que organice la
Escuela de Verano de Andújar, especificados en las tarifas contenidas en el artículo 4º
siguiente, que se regirá por la siguiente ordenanza.
 
Artículo 2. Nacimiento de la obligación.
 
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del servicio,
es decir, desde el momento en que se realiza la inscripción -según el folleto de inscripción
publicado- a la actividad municipal del Ayuntamiento de Andújar, si bien la Corporación
podrá exigir previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 3. Obligados al pago.
 
La Escuela de Verano es una actividad encaminada al desarrollar actividades
socio-educativas, a través de la educación no formal e informal, cuyo objetivo principal es
llenar con actividades de ocio y entretenimiento el tiempo vacacional , además de ayudar a
la conciliación de la vida familiar y laboral, por lo tanto es un espacio socioeducativo dotado
de juegos, materiales y juguetes que mediante sus acciones favorece el desarrollo personal,
social, afectivo y cognitivo de los participantes, cuyas edades deben de estar entre los 3 y
12 años y que hayan cursado entre 1º a 6º Educación Primaria.
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Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza todas aquellas
personas que realicen la Inscripción de la actividad municipal de Escuela de Verano de
Andújar.
 
El servicio municipal de la Escuela de Verano contará además con servicios
complementarios con el objetivo de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral y
estos servicios cubrirán el horario de 7,45 a 15,30 horas.
 
El pago de la cuota se realizará en los primeros cinco días del mes y solo se admitirá en los
formularios formalizados por el Ayuntamiento. Los ingresos solo podrán pagarse en la OAC
mediante tarjeta de crédito o en la cuenta abierta del BBVA, exclusivamente mediante
autoliquidación.
 
El impago de la cuota en el plazo, dará lugar a la perdida de la plaza.
 
Artículo 4º. Cuantía.
 
Las cuantías del precio público regulado en esta Ordenanza serán siguientes:
 
Cuota Mensual, corresponde a mes completo:
 
a) Servicio de Aula Matinal. Horario de lunes a viernes de 7:45 a 9:00 hs.: 25,03 €.
 
b) Servicio de Escuela de Verano. Horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs: 75,00 €.
 
Cuota Semanal. Corresponde a 5 días lectivos:
 
a) Servicio de Aula Matinal. Horario de lunes a viernes de 7:45 a 9:00 hs: 8,51 €.
 
b) Servicio de Escuela de Verano. Horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs: 25,00 €.
 
Los usuarios sólo podrán elegir cualquiera de las dos posibilidades, o bien Cuota Mensual o
bien Cuota Semanal.
 
Artículo 5º. Exenciones y bonificaciones.
 
1ª Bonificación: Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota del precio en base a
los siguientes tramos para aquellas unidades familiares cuyos ingresos sean acreditativos
del IPREM:
 
a) Tramo I: Unidades Familiares cuyos ingresos sean inferiores al 50 % del IPREM:
bonificación del 75 % en la cuota del precio.
 
b) Tramo II: Unidades Familiares cuyos ingresos sean del 50 % del IPREM o superior, pero
no alcancen el 75 % del IPREM: bonificación del 50 % en la cuota del precio.
 
c) Tramo III: Unidades Familiares cuyos ingresos sean iguales o superiores al 75 % del
IPREM, sin exceder del 100 % del IPREM: bonificación del 25 % en la cuota del precio.
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2ª Bonificación: Se establece una bonificación del 20 % en la cuota total del precio público
para aquellas unidades familiares que tengan matriculados más de un niño.
 
1ª y Única Exención: Aquellas unidades familiares que se encuentren en circunstancias de
dificultad social, acreditadas por los Servicios Sociales Municipales, estarán exentas del
pago del precio público.
 
Al objeto de acreditar o justificar las anteriores bonificaciones será necesario que cada uno
de los solicitantes aporten la siguiente documentación:
 
• Certificado Histórico Colectivo de Convivencia: Para el caso de que se acojan a la 1ª y 2ª
bonificación.
 
• Fotocopia del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los
miembros de la Unidad Familiar: Solo para el caso de que se acojan a la 1ª bonificación.
 
Toda bonificación o exención prevista en este artículo tendrá carácter rogado, no siendo las
bonificaciones acumulables entre ellas, y en supuesto de que a un mismo solicitante le
corresponda más de una de éstas, solo se aplicará la más beneficiosa para el mismo.
 
Los ingresos con referencia al IPREM serán calculados conforme a la Disposición Adicional
Segunda de la Ordenanza General de Gestión y Recaudación.
 
Artículo 6º. Cobro.
 
La obligación de pago nace al inicio de la prestación del servicio solicitado por el usuario al
inscribirse y ser alumno/a en la actividad.
 
Se establecerán unas normas que regulan de funcionamiento del servicio municipal al inicio
de cada curso de la Escuela de Verano.
 
Para conseguir un eficaz funcionamiento del servicio y con el fin de facilitar la gestión tanto
del órgano gestor como de los propios beneficiarios/as, éstos/as habrán de facilitar al
Ayuntamiento el justificante del pago de sus cuota/as en las entidades financieras
destinadas para los diferentes servicios junto con la inscripción inicial a la Actividad.
 
Artículo 7º. Extinción del servicio.
 
Sólo se considerará anulada una inscripción y, por tanto, se procederá a la devolución del
precio público en los siguientes casos:
 
a) Cuando la actividad sea anulada por el propio Ayuntamiento por causas imputables a el
mismo.
 
b) Por enfermedad grave o fallecimiento que impida que pueda asistir, y siempre con
anterioridad a iniciarse la actividad y con petición previa por escrito en el registro municipal.
 
Disposición Final.
 
La presente ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
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de la Provincia de Jaén y será de aplicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Andújar, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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